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Tingo María, 10 de diciembre de 2021

VISTO: el Formato l,lo 02 con el n(tnero de documento 036.2021-SGL-MPLP de fecha 10 de

dicienbre de 2021, de la Subgerencia de Logística de la Municipalidad Prcvincial de Leoncio Pndo,

mediante el cual remite el Expediente de Contrataci1n del Procedinionto de se/ección de la adjudicación

simplificada, pan la ejecución de obra del Proyecto: 'Creación de Pontones y canalización de la Asociación

de Vivienda Las Flores del Disttito de Rupa Rupa - Provincia de Leoncio Pndo - Región Huánuco',

solicitando su aprobaci1n; y

CONS/DERIINDO;

Que, eJ artíwla 1 94e de la Constilución Polítia del Peru, modiñmdo por las Leyes de Refoma
Constitucional No 27680, 28ffi7 y 3030§ esfab/ece gue /as municipalidadx pavínciales y disfnfa/es son
los órgmas de gobíemo local. Tienen autonomla potitica, económica y administntiva en to,s asunlos de
su competencia, concordante con el Añ, ll del T¡tulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades
N' 27972. Dicha autonomía radica en la facultad de ejucer actos de gobierno, administrativos y de
administración, con sujeción al ordenamiento jurldico;

Que, el a¡liculo 41o del Reglamento de la Ley de Contrctaciones del Estado aptobado
mediante Decreto Supreno No 344-2018-EF, en su numeral 41.1 establece: Para convocar un

: proced¡m¡ento de selección, esfe conesponde e star incluido en el Plan Anual de Contataciones, contar
con e! expediente de -cnntnlañn ayobado, haber dgsignado al wnité de setewión cuando

' mrcsponda, y contar cín tos documentos de! procedimiento-de setexim ai¡ro¡a¿os que se publican. 
con ta' convoíáio¡ía, de acuerdo a logue esfab/áce e/ R egtanento: 

: " '

,:
Que, según Bes otuciln de Alcatdla N" 037-2021-MPLP, de f¿y;ha li"de enero de 2021, en el

añicuto segundo de ta figtte resolutiva, se le delega lu facuftades adnin¡sfrátit_as cono la de'(...) 3)
Aprobar los expedientes de contntación para la realizacian de los proiedimienttiC de se/ección, (...),

Que, el adículo 47 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado
nediañe Decreto Supremo N? 344-201*-EF, en su nuneral 42.3 xtablece: El órgano encárgado de las
conf¡afabrbnix es e/ reEitonsable de ienitir el expedienle de contntacién al fi¡ncionaiio conisetente para
su aprobación, en forma previa a h convocatoia, de acuerdo a sus normas de organización interna para
su aprobación, el eyeedíente de contratación contiene: a) El requerimiento, indicqndo s¡ este se
encuentra definido en una ficha de homologación, en el listado de bienes y seruiclos comunes, o en el
Catálogo Electrónin de Acuerdo Marco; b) La fórmula de reajuste, de ser el caso; c) La declaratoria de
viabilidad y verificación de viabilidad, cuando esla últina exisfa, en e/ caso de contrataciones que forman
pafte de un proyecto de inversión pública: d) En el caso de obras contntadas bajo la modalidad llave en
mano que cuenten con equipamiento, las especificaciones fécnlcas de /os e quipos requeidos; e) En el
caso de ejecución de obrag e/ suslenfo de que procede efectuar la entrega parcíal del teneno, de ser el
caso; 0 H informe técn¡co de evaluación de soflware, conforme a la nomat¡va de la materia, cuando
conesponda; g) El documento que aprueba el proceso de estandarización, cuando conesponda; h) La
indagación de mercado realizado, y su actualización cuando corresponda; i) H valor referencial o valor
estimado, según conesponda, j) La opción de realizar la contratación por paquete, lote y trano, cuando
corresponda; k) La ceftificac¡ón de crédito presupuestario y/o la previsión presupuesfal de acuerdo a la
normativa vigente; l) La determinación del procedimiento de selección, e/ slstema de contratación y,
cuando corresponda, la modalidad de contratac¡ón con el sustenfo conespondle nte; m) El resumen
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ejecutivo, cuando conesponda; y, n) Otra documentaciÓn necesaia mntorme a la norma{ua que regula

el objeto de la contratación;

Que, mediante Rxolución Gerenciat ¡f 0116'2021-MPLP/GM de fecha 09 de diciembre del

2021, se aprueba ta Décima Segunda llodificación del Plan Anual de Contntaciones de la Municipalidad

Provincial de Leoncio Pndo para el ejercicio fiscal 2021;

Que, mediante Resolución Gerencial l{ 0117-2A21-MPLPIGM de fecha 09 de diciembre del

2021 , se designa al 6mité de Selección encargado de llevar a cabo el procedimiento de selección de

la Adjudicación Simplificada, paa la ejecuc¡ón de Obra:'Creación de Pontones y Canalización de la

Asociación de Vivienda Vitla Las Flores del Distrito de Rupa Rupa - Proficía de Leoncio Pndo -

Esfando /os considerandos expuesfos, de conformídad con Io drspuesfo por la Ley de

Contntaciones del Estado, aprobada mediante Ley No 30225 y su modif¡catoria aprobada mediante

Decreto tegislatívo No 1444 y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N" 344-2018-EF, y

a las atribuciones conleridas de acuerdo a la Resolucíón de Alcaldía N'828-2020-MPLP de fecha 31 de

diciembre de 2020 en el añículo primero de la pafte resolutiva, resuelve; ?ES/GNÁR a la CPC.

JANETTE INGRID I\IANDUJAN] CAMAC, en el cargo de confnnza de GERENTE MUNICIPAL (.. );

SE RESUELVE;

Afticulo Primero: APROBAR EL ú(PEDIENTE DE CONTRATACTÓN del procedimiento de

selección de la adjudicación simplifrcada, para la ejecución de obra del Proyecto: 'Creaclnn de Pontones

y canalización de la Asociación de Vivienda Las F/ores det Distrito de Rupa Rupa - Proiíncia de Leoncb
Prado - Región Huánuco", con 47 folios.

Añículó Sesundo; DISP0A¡E& que el expediente de contratac¡ón aprobado por el artículo

10 de la presente resolucion, sea remttido a la Subgerencia de Logist)ca, en su andición de Organo

Encargado de tas Contrataciones, a fin de continuar coin el t¡ánite §ara llevar a cabo el respectivo
p roced im iento de sele cció n.

Art¡culo Tercero: NOTIFICAR; a la Subgeren2cia de logisf.ica, para los fines que

anésponden.

Articulo Cua¡to: PUBLICAR; diEoner que la presente resolucíón sea publicada en el poñal
de Tnnsparencia y Acceso a la lnfomación Pública.

RegÍsf¡ese, amuniquese, cúnplase y archívxe.
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